
54. Voto particular del Senador Guadalupe Victoria. 

Voto particular del senador Guadalupe Victoria, sobre el proyecto de ley en 
que se declara que las actuales camaras tienen facultad para variar la forma 
de gobierno. 

Vov a exnoner. en un sencillo resumen. a la consideración del Senado. las ra- 
zones principales que he tenido para disentir del dictámen de la mayoría de 
la comisión. en cuanto consulta la avrobación del acuerdo de la Cámara de 
Diputados, sobre las facultades del actual Cungre\o aiin para dar una nue!,a 
Constitusi<in a la Kepi~bliia. Tambi&n indicara lo que a nii juicio debe modiii- 
carse en el %oto parti:ular no en cuanto a 10, fundamento, con que impugna 
la opinión de la ma)oria, pues ellos nie parecen de una solidez y evidencia in -  
contrastables,sino en cuanto a algunas de sus aplicaciones practicas al estado 
presente de las cosas. 

Sin convenir con los antagonistas de la Federación en atribuir a este sistema 
de Gobierno todos los males que se han experimentado, aún antes de su esta- 
blecimiento, no debo desconocer que algunas disvosiciones voco meditadas de 
la Constitución, han dado ocasióña dis¿urbios repetidos que es urgente preca- 
ver, haciendo los reparos Y mejoras que sin una destrucción total. siemvre ~. 
aventurada y peligrosa, conserven el adificio sus mismos cimientos, preser- 
vándolo de los inconvenientes que la experiencia los ha hecho valpar hasta 
ahora 

Es fácil observar, en el curso de esta discusión, el carácter particular de las 
oviniones aue como en toda disputa de grande interés e imvortancia, han de- 
clinado a los extremos queriendo unos que todo se renueGe, y pretendiendo 
otros que no se toque en un ápice a los puntos fundamentales de la Constitu- 
ción. YO me atrevo a orometer el acierto de la adooción de un medio aue con- 
ciliando cuanto sea posible los extremos opuestos, aleje los males inherentes 
a cada uno de éllos. sin deiar de avrovehcar las ventaias aue ~ u e d a n  oresentar . . .  
los diversos proye&os que tenemos a la vista. 

Pero este resultado sería inaseauible si no convini~semos en mirar como 
~ ~ ~ - -  -~~ --..- ...... 

errores destructivos de todo orden social las máximas en que se intenta apoyar 
la legalidad, justicia Y conveniencia de un cambio total en la forma actual de 

~ ~ 

gobierno, porque es inútil hablar de orden, de leyes, de estabilidad y refor- 
mas, cuando todo se hace depender de resortes aue Puestos en nráctica oueden 
repetirse a cada paso para echar abajo el sistema mas sabiamente est.iblecido. 
1.a serdadera \oiuntad nacional queda expuesta a ser suplantada por el querer 
tiránico de las facciones, si nos aventuramos a reconocer como óiganos iegiti- 
mos de élla los conductos tal vez ficticios que se hayan abierto para hacer Ile- 
gar hasta nosotros, como expresión de los deseos nacionales, 16 que si hoy se 
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quiere que tenga ese carácter, mañana puede no ser otra cosa que la explosión 
de los intereses de un partido. No niego que la opinión pública no deba tener 
influjo en los gobiernos especialmente republicanos, pero jamás conceder6 
que este influjo pueda tener más extensión que la precisa para dirigir las ope- 
raciones de los legitimas mandatarios del pueblo, no para que éste por sí inti- 
me su voluntad a los que deben dirigirla y no dejarse arrastrar de su impulso, 
porque entonces se destruyen las ventajas del gobierno representativo, y se 
sustituve en su Iiiear la nura democracia aue es el oeor de todos los sistemas u 

imaginables. Eii materia de gobierno no hay otra opinión, no hay otra volun- 
tad nacional aue la emitida por los órganos creados Dor la ley fundamental - 
con sujeción a las fórmulas y solemnidades que élla ha establecido. De aqui 
es que cuando un Congreso que debe su existencia a la Constitución reconoci- 
da, se cree autorizado por las equivocas manifestaciones de la volantad gene- 
ral para destruir la misma Constitución, y subrogar en su lugar la que juzga 
más conforme a las exigencias de esa voluntad general, obra sin poderes sufi- 
cientes, rompe los titulos de su legitimidad y deja en el pueblo el derecho de 
resistir a la nueva ley, o la obligación de someterse a élla por el solo poder 
de la fuerza; es decir, que se sanciona la anarquía, o se proclama el imperio 
del despotismo en contradicción abierta con los principios que han conducido 
a este resultado, pues se ha reconocido que el pueblo en masa tiene la facultad 
de intimar su voluntad como regla que forzosamente deben seguir sus manda- 
tarios sin consideración a los pactos anteriores. "¿Qué es lo que queda (pre- 
eunta Mr. Beniamin Constant, en el Cap. 31 de su Curso de Politica 
Constitucional).~después de haber violado tina Constitución? La seguridad y 
la confianza auedan destruidas. los aue gobiernan tienen el sentimiento de la . . 
usurpación, y los gobernados la convicción de que están a discreción de un 
poder que ha traspasado todas las leyes. En vano aquéllos que en medio de su 
celo poco prudente y sin previsión han concurrido a este movimiento desorde- 
nado, quieren detenerlo en sus deplorables consecuencias, porque no encuen- 
tran ya puntos de apoyo. estando el remedio fuera de las manos de los hom- 
bres, rotos los diques y desencadenada la arbitrariedad. Aún teniendo las 
intenciones más puras, todos los esfuerzos serán enfructuosos, y los deposita- 
rios de la autoridad saben que han preparado una espada que no aguarda sino 
un brazo bastante fuerte para dirigirla contra ellos. El pueblo olvidará quizá 
que el gobierno se había establecido sobre la violación de las reglas que le 
hacían legitimo, pero éste no lo olvida, pues que continuamente esta pensando 
que se halla siempre en peligro por haberse hecho culpable; y asi es que sigue 
ciegamente el camino que una vez ha tomado, aunque abierto por la injusti- 
cia, sin que dependa de él tomar otro mejor; en fin, sigue el destino de toda 
autoridad que ha salido de sus limites. 

Y encareándose este mismo autor de la dificultad que pudiera oponersele 
sobre la n;cesidad de revestir al Gobierno de una energía superior, más Suerte 
aue las leves. contesta: Un despotismo como el de Constantinopla, puede ga- 
nar en la ;iolación de las fórm"las, y su existencia misma consiste en esta vio- 
lación permanente, porque se ve precisado continuamente a hacer caer sus 
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golpes sobre el inocente como sobre el culpable, condensndose al mismo tiem- 
po a temblar delante de sus cómplices que regimenta, lisonjea y enriquece, y 
vive adoptando a cada Daso medidas extraordinarias oara salvarse. hasta aue 
una de éstas le hace peiecer a manos de sus autores y partidarios..~ero t ido  
gobierno moderado, todo gobierno que se apoya sobre la regularidad Y la ius- 
iicia, se pierde interrump%ndose de cualquier modo ésta; desviándos; de 
aquella; y como es conforme a su naturaleza cl suavilarse mAs tarde o m& 
temprano, sus enemigos esperan que llegue una época semejante para valerse 
de los recuerdos qué obran contra él. 

En el mismo sentido'se explica el célebre publicista Watel en su Tratado de 
derecho de gentes o principios de la ley natural, parágrafo 35, por estas for- 
males palabras: "Debemos observar en general que siendo muy delicadas, 
muy peligrosas las grandes mudanzas en un Estado y muy perniciosa a todas 

~ ~~ 

luces~la frecuencia de estas mudanzas, un pueblo debe ser muy circunspecto 
en esta materia y no dejarse jamás llevar de novedades sin necesidad. El carác- 
ter versátil de los atenienses fue siemore contrario a la felicidad de la Reoúbli- 
ca, y fatal a una libertad que tanto defendian sin gozar de élla". 

Esta es la opinión i.niforme de cuantos han pensado algo sobre estas mate- 
rias: no se por qué fatalidad se nos quiere hacer inaccesibles a los avisos de 
la experiencia para obligarnos a emprender un camino nuevo lleno de escollo\, 
donde cada paso esta senalado por una caida. La previ\i6n dc un angel no bar- 
taria para aserurarnos de las ventaias de un cambio. cuva consecución incierta 
y desiituida aún de aquellas probabilidades que se buscan en asuntos menos 
importantes, es el único titulo que puede justificar nuestro procedimiento; pe- 
ro no estando en nuestra mano asegurar el kxito, dicta la prudencia abstener- 
nos de obrar, no pudiendo volver atrás sin nuevas y más peligrosas dificultades. 

Excusando me parece el emperio de querer hacernos ilusión sobre la grave- 
dad de estas dificultades nacidas de la fatalidad de los medios aue se nos nre- 
sentan para caracterizar la verdadera opinión del pueblo en las complicadas 
materias que son el obieto de la nresente discusión. Aún sunoniendo aue la 
generalidad del pueblo-esté conforme en atribuir a la ~onstiiución los males 
que ha sufrido, no puede decirse que no quiera buscar otros remedios a éllos 
que el de una destrucción absoluta, sin ensayar antes el arbitrio de las refor- 
mas a que la razón aconseja recurrir más bien que arrojarse a los extremos 
de una renovación total. supongamos todavia q"e tal fuese la ntayoria de la 
opinión del pueblo: si éste, como se nos ha repetido, no se conduce por racio- 
cinios sino por sensaciones, si no es capaz de entrar en las profundas;nvestiga- 
ciones que piden estos asuntos, seria una especie de infidelidad en sus 
mandatarios dejarle correr desbocado al nrecioicio. v no dirieir su marcha nor . . .. 
el sendero que demarca la prudencia. ¿No seria ligereza y aún especie de cruel- 
dad de un médico que porque al enfermo no le agradan las medicinas. lo aban- 

~~ ~ . 
donara lisa y llanamente a sus deseo\ aplicándole la mas aventurada? ;Y hasta 
qu<: punto llegaría esa crueldad. si e%te Iaculiativo conociese que con d l o  alte- 



r a r o  correnir los especificos, de cuya alteración, correción o modificación no 
había habládo el enfermo, le pudiese dar la salud y no lo quisiese hacer? Del 
apotegma tan preconizado de que el pueblo no tiene idea sino sensaciones: 

~ - 

apotegma de cuyo examen ideolbgico me es preciso prescindir en este momen- 
to, infiero lo contrario de lo que se ha deducido para dar a estas sensaciones 
vagas el carácter respetable con que se han presentado a nuestra vista. En su- 
ma se ha querido decir que el pueblo no es capaz de afinar en materias que 
piden serias discusiones: luego deben reservarse éstas a los que sean capaces 
de emprenderlas. 

En mi plan de reformas se ocurre a todas las dificultades que ofrece el esta- 
do actual de las cosas, pues no desconozco la necesidad de dar más fuerza a 
los poderes generales, dejando intacto el fondo del sistema y conciliando así 
todos los intereses y todas las pretensiones en las cuales hay algo de justicia, 
que es preciso atender para quitar a nuestra conducta el aspecto odioso con que 
se presentaria el triunfo tal vez de un partido expuesto siempre a oscilaciones. 

Creo aue falta en nuestra Constitución un cuervo intermediario. modera- 
dor o como quiera llamarse, que mantenga el equilibrio entre los altos poderes 
Leeislativo v Eiecutivo. evitando sus mutuas usuroaciones Y pronunciando . . . . 
definitivamente sobre las disputas que se susciten entre éllos, sin poder obrar 
por si en caso alguno, sino excitado por uno solo de los poderes o por los dos 
a un tiempo. El Senado, tal como se halla constituido. no puede llenar las con- 
diciones del cuerpo que propongo, porque se compone de los mismos elemen- 
tos que la Cámara de Diputados y tiene por lo común los mismos intereses. 
La organización de este poder moderador, deberá ser obra de una ley particu- 
lar en que por ahora no debemos ocuparnos. 

Conridcro tamhicn nc<csaria\ Lieriar rcitrixi<inr\ d la wberaiiia de Id, E \ -  
tadu,. cn punto a contrihu:ionc~. f u ~ r l d  armada ! gardniiii, indii idti31es. Dc- 
be en mi ooinión reservarse al Conereso General la facultad de determinar el 
máximum de la fuerza armada y de las contribuciones. con presencia de la 
estadística de cada Estado. 

En la elección del Jefe Supremo de la República, en la duración de su auto- 
ridad y prerrogativas de que debe estar investido, juzgo igualmente indispen- 
sables alaunas reformas, de las que sólo indicaré las más esenciales. Debe 
durar seis años por lo menos con derecho de reelección: gozar de una inviola- 
bilidad absoluta, menos en delitos de traición, y hacer recaer sobre los Minis- 
tros toda la responsab;lidad bien determinada por una ley especial. Desde 
luego debe suprimirse la dignidad de Vicepresidente, como la más ocasionada 
a usurpaciones y disturbios. El veto merece también algunos correctivos para 
la mavor extensión de sus efectos saludables, y sería conveniente establecer 
que devuelto un proyecto de ley por el Gobierno no pudiese tomarse en consi- 
deración por la misma legislatura en que tuvo su origen, sino por la que inme- 
diatamente le suceda. 
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La materia de elecciones es la que más imperiosamente está clamando por 
un arreglo bien meditado, de donde resulte la absoluta libertad de éllas, para 
que ni se prive de este derecho a ninguno de los que deben tenerlo, ni se admita 
a su ejercicio a los que carezcan de las condiciones que la ley debe fijar y dis- 
cernir con la mayor exactitud y precisión. No debe omitirse que los diputados 
y senadores desempeñarían mejor sus encargos durando él¡os cuatro y seis 
años respectivamente, y renovándose por mitad cada dos y tres. 

Las bases generales de la administración de justicia sería conveniente que 
dependiesen del Congreso General, de modo que los Estados en la formación 
de sus Códigos particulares, no pudiesen apartarse de la norma que les diera, 
en cuanto a los puntos más generales en esta materia. 

Por último, soy de sentir que nuestras tareas, sin tomar las apariencias alar- 
mantes de una innovación total. deben limitarse a resolver el oroblema de for- 
talecer y dar más robustez y energia al supremo poder sin perjuicio de las 
earantias individuales: ooeración menos aventurada en sus resultados. si se 
ejecuta respetando el fondo de la Constitución actual, que si empezamos des- 
truyéndolo todo y obligando a los ciudadanos por la fuerza a que se sometan 
a cuanto determinemos, sin más título que esta misma fuerza, pues no pueden 
alegar otro los que manda, rompiendo las condiciones de su existencia legal. 
La comisión que especialmente se ha nombrado para entender en todo lo con- 
cerniente a reformas, debe encargarse de examinar si son legalmente admisi- 
bles los proyectos que propongo, si conviene su adopción en las circunstancias 
presentes y cómo deban concebirse los acuerdos que han de pasar a la otra 
cámara: ountos susceotibles de extensos desenvo&imientos. aue me reservo . . 
hacer verbalmente en la discusión, en la cual descenderé a las particularidades 
v vormenores oue ahora me hace omitir el temor de molestar oor más tiemno . . 
la atención de la Cámara. Por todo lo cual someto a su deliberación las propo- 
siciones siguientes. 

Primera. No se aprueba el acuerdo de la Cámara de Diputados que dice. 
Primera. El Congreso General se declara investido por la Nación de amplias 
facultades para variar la forma de gobierno y constituirlo nuevamente. Segun- 
da. Usará de dichas facultades, continuando dividido en dos Cámaras. Terce- 
ra. Si llegare el caso de discordia de algunos puntos, para sólo éllos y sólo para 
decidirla. se reunirán en una las dos Cámaras. se abrirá oor segunda vez la 
discusión, y el Punto de la discordia quedará aprobado por la mayoría de su- 
fragios de i3s individuos presentes. 

Segunda. Pasarán a la comisión especial de reformas las actas de pronun- 
ciamientos, manifestaciones y cuantos documentos tengan relación a ia mate- 
ria presente, para que en vista de estos datos consulte todas las reformas que 
crea convenientes. 

México, Agosto 26 de 1835.- Victoria 
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